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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia continúan 
sin novedad en suimporlante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Los Sres. Secretarios de las Corles constituyentes han 

dirigido con esta fecha al Sr. Ministro de la Gobernación 
la comunicación siguiente:

«Excmo. Sr.: Las (.orles constituyentes en la sesión 
de hoy han declarado por unanimidad, á propuesta de 
i ríos individuos de su seno, que se hallan altamente satis 
fechas del patriotismo que anima á la Milicia Nacional do 
Madrid; y que en ella, y en la de toda España, ven uno de 
ios principales y mas sólido baluarte de la libertad, con
tando con su apoyo para llevar á cabo las reformas que el 
genio liberal de la época y el interés público reclaman

Y lo participamos á V. E., de acuerdo de las Corles, 
para los efectos convenientes.»

Lo que de Real orden, comunicada por el expresado 
Sr. Ministro de la Gobernación se publica en la Gacel; 
para conocimiento y satisfacción de la Milicia Nacional 
del reino. Madrid ¡0 de abril de 1855. = El Subsecreta
rio, Manuel Gómez.

Se suscribe á este Periódico en 
la inórenla de CARI NENA, Y 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
rente al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos v reclama
ciones, se dirigirán á la R-daeceioil 
establecida en la misma imprenta 
francas de porfe, sin cuoy requisito 
no se admitirán.

Se han lomado sin embargo las correspondientes pre
caucione^, ) tne prometo de ellas, del patriotismo y sen
satez de los pueblos que nada, sino su ruina, conseguirán 
los que intenten alterar la tranquilidad.

Burgos 13 de abril de 1855.—Angel Barroela.

(" Negociado 3 0 )

De las noticias quehe recibido sobre latro-facciosos, re
sulta:

Que el dia 12 circuló en Ontomin la especie de que se 
había presentado en la Bureba una pequeña facción que 
iba recogiendo caballos:

Que según me manifiesta verbalmente el Alcalde de 
uno de los pueblos de aquella comarca, no es exacta tal 
noticia.

Sobre este particular d < latro-facciosos no me dicen na- 
da1os demas Alcaldes de la provincia, ni tampocodos Co
lindantes de las columnas espedicionarias.

Por las comunicaciones de personas tan autorizadas 
como fidedignas, he sabido queal pasar una de las colum
nas espedicionarias por el pueblo de 'odiosa del Prínci
pe, se ocultaron el Alcalde y demas individuos del Vyu n- 
lamienlo, escepto el Procurador-Síndico: que se les bus
co y no parecieron; y que nada median dicho de haberse 
presentado en el dia 6 en el pueblo cuatro lalro-fact i sos

I or tan indigno proceder, he impuesto á los conceja es 
culpables la multa de 1000 rs., y he dado cuenta de lodo 
a a hxema. Diputación provincial para que se sirva re
so ver lo que estime oportuno respecto á ^individuos 
Gcl Ayuntamiento que tan mal cumplen con su deber.
, Imposible parece que por estos v otros medios protejan 
a los malhechores los mismos que debieran interesarsehi
tamente en su exterminio.

Los pueblos pequeños son en efecto los que sufren mas 
de cerca las consecuencias de que reco ran el país parti
das de foragídos. Y en vano será protegerlos si ellos á su 
vez no secundan los planes de las Autoridades superiores 
-■ e los Ge.es de las columnas espedicionarias.

V uelvo pues á oscilar á los Alcaldes y á los mismos 
pueblos para que contribuyan, en cuanto les sea dable á 
que se conserve el sosiego público; en la inteligencia de 
pie si asi no lo hacen, procederé con mas severidad que 

acabo, de verificarlo con los Concejales de Pedresa del 
Principe.

Burgos 13 de Abril de 1855.-Angel Barroela.

Circular núm. 120.

Por varias personas he sabido que Don Faustino Achu- 
lehui,Alcaldede I milla transmonte, ha lomado mi mimbre 
al gestionar en favor de un candidato para Diputado pro
vincial por el partido de Lerma, cuyo aserio me ha confir- 
madoun Alcalde a quien he pedido informes sobre ello. En 
su consecuencia le he impuesto la mulla de 200 reales dis
poniendo ademas que pasen los antecedentes al Juez de 
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toridad con -vísta del espediente que se forme al efecto, quedando en el 
ínterin suspensos los electos del contrato en el solo pailiculai sobie que 
verse la desavenencia.

8.a El que se presente como lidiador deberá acreditar que ha depo- 
sitado en la Depositaría de esta provincia 80.) rs. en metalque seico 
calculan de productos en un mes a dicho taller.

Condiciones que se citan anteriormente.
3. " La subasta se celebrará ante la -Junta-del Presidio de esta capí- 

tal, y el resultado se someterá a la aprobación de S.. M.
4. a Para lomar .parle en la-licitación sera requisito indispensable 

acreditar que se lia depositado en el -Gobierno de provincia (hoy en la 
..caja de depósitos) la cantidad -en metálico en que se calculan los pro
ductos de un mes del taller ó talleras que se soincten arrendar.

5. a El rematante no podra retirar el depósito sin justificar que ha 
cumplido lo que-establece-la condición 9.a

7 « La licitación se liara por medio de pliegos cerrados, en los que 
se lijara la cantidad que deba abonar el contratista en concepto de pia
ses cada día y para cada uno de ios continados que ocupe, según las 
clases de oficiales primeros, segundos ó aprendices.

8. a En igualdad-de .proporciones con respecto á los pluses, se prefe
rirá el del Uciudor que suscite el arrendamiento por mas tiempo, y si 
las circunstancias fueran idénticas, se abrirá subasta por tiempo de me
dia .hora sirviendo de tipo la propuesta que contengan los pliegos 
iguales.

9. a El contratista -depositará cala caja del establecimiento como ga
rantía de la contrata el importe de una mensualidad de los pluses de los 
penados que deba ocupar segmi se calcule..

10 • Se reserva el Gobierno la-facuhad de trasladar los confinados de 
un presidio á otra, según lo estime-conveniente, y la de aplicar á obras 
públicas los penados (pie sean necesarios..

1 I.’ En todos Jos -establecimientos quedara á salvo el derecho de dis
poner de los talleres y de los presidiarios, según lo exijan las necesida
des del servicio.

12. a Para los efectos del 'contrato se considerarán dias de trabajo 
lodos los del -año, escoplo l¡as domingos y fiestas de guardar, los días 
deles Reyes y sucesores á la Corona, y mañana del en que sé pase la 
revista de comisario en el presidio.

13. a Las horas de trabajo'serán diez desde I 0 de abril hasta 30 de 
setiembre, y ocho desde l.° de octubre harta 31 de marzo.

14 • Los trabajos habían de principiar, interrumpirse y cesar, se
gún el comandante disponga, pero guardándose el numero de horas se
ñalado en la condición anterior.

16. a Para la seguridad de las herramientas y efectos, podrá adoptar
el contratista las disposiciones que juzgue oportunas, escep.lo de te
ner á su disposición las llaves de los talleres, las que, como indas las 
del establecimiento, estarán en poder del comandante, vigilando este 
con los demas empleados por la seguridad de los intereses del contra
tista. ■ , . .

17. a Los armarios que haya dentro de los talleres estarán á dispo
sición del arrendatai ío, conservando las llaves, pero con la obligación . 
de franquearlos al comandante siempre que neeesitediacer algún recoci
miento. ,

18 * La vigilancia dejas talleres en cuanto al orden, buena fabri
cación v cuidado de las maquinas, útiles y enseres, estara á cargo del 
nspeclor ó inspectores nombrados por el comandante del presidio entre 
los empleados del establecimiento

19 * Se facilitara al íonUalisia un local para almacén, siempre que 
lo permita la distribución del edificio; pero si no le hubiere, sera de 
cuenta de aquel el adquirirlo.

20. a El comandante hará la distribución en los talleres de los pena
dos de nueva entrada,.separará, á los inútiles ó. insubordinados, y as
cenderá á los aprendices á oficiales segundos y estos á primeros, veri
ficando al efecto exámenes trimestrales con asistencia del contratista ó 
persona que le represente; pero no separará, variará ni disminuirá el 
número de trabajadores sin causa justificada, para no perjudicar los in
tereses del contratista que están en armonía con los del establecimiento.

21. a El contratista no podrá ocupar a ningún peuado en distinto ser
vicio que aquel á que haya sido destinado

22. a La elección para maestro de cada taller entre los confinados, se 
hará por e>conlratisla con aprobación del comandante.

23. a La elección del trabajó será esclusivameute del comandante.

Señas.

Edad 56 años, estatura-alta, corpulento, ®«ra redonda, 
pelo canoso, ojos pardos, nariz ancha, color bueno, usa 
yigote, vestido de pago con pantalones y borceguíes, 
sombrero calañes y capa de paño. 

numera instancia para que proceda a lo que haya „ .
Y lo ha»o público por medio de este periódico pai a u 

se nenetren los habitantes de esta provincia^12 quedes oy 
dentro del circulo de «US alr.bucrones 

los qué por este úOtro medio reprobado, intenten coal
tar la^oluntad de cualquier dase|de electores. Burgo 
13 de abril de 1855.==:= Angel Barroela.

Otra núm. 121.

Las justicias de los pueblos de esta provincia , la- 
radíenlos de la guardia civil, procederán a la captura , 
Jo.;é Colina (a) Guardias, vecino de los Barrios de Coh 
iw --que-desapareció-de su pueblo, cu vas senas se <*pr,- 
san á‘continuación; y habido qtie sea le pondrán a d po
sición del Juez de primera instancia de es a .Capítal, do - 
de se sigue contra él la correspondiente causa. Buidos 13 
•deábriíde 1855. = Angel Barreóla.

No habiendo tenido lidiadores la subasta para el ar
riendo del taller de telares del Presidio de esta Capital, 
que se verificó ayer, se señala el día Ib del actual a las 
12-de su mañana para que tenga mgar dicho acto ante la 
Junta económica en el despacho de este Gobierno de pro
vincia. Burgos 2 de Abril de 185u. = Angel Barroela. 
PUeno de cMÍciones para el arriendo del taller de telares delpr-e-

.si'dio de esta"Cu]nlal autorizado por ke-tl orden de 21 de febrero de 
1855.
1 d El contrato durará tres artos, á contar desde el día del otoigr- 

mienlo de laescrilura a favor del rematante. ,
o " |«'f contratista y el geie-deí establecimiento-estarán sugetos a la 

observancia de las condiciones 3 ”, 4.a, 5.a. y 7.a v (lemas del pliego 
(fue acompaña a la Real orden de 30 de agosto de ISoO y se insertaran 
en la escritura, anunciándose al público en unión de estas

3 a Fi contratista abonará portodo reí Jue teja, inclusos ¡os aprendí
ce¿ míe Reven mas de 4 meses en el telar, 24 cuartos, recibiendo de 
ellos 4 en mano, depositando 2 en la caja de ahorres, y los 18 restan
tes para el Estado. . .

4 a Los devanadores, urdidores, canilleros y demas operarios, in
clusos los que tejan y no lleven 4 meses en el telar, devengaran el plus 
de 24 mrs., deles cmales 12 serán para el Estado, y los oii<» 
12 para el penado, recibiefido en mano 4, y 8 en su fondo de 

8,15'*0 Será el mínimum del jornal lo que se estah'ece en los dos artícu
los'anteriores para los operarios,, y no se admitirá proposición de alza 
no siendo en cantidad igualó proporcional á la que se establece, á sa
ber- si se aumenta un cuarto al oficial ó un maravedí a! aprendiz.

6 a El contratista recibirá el taller por inventario con todas las her 
ramientas y enseres que existan en la actualidad, sin poder exigii que
so átimenlen y compongan las que falten a no estar corrientes, lo que 
será de su cuenta, quedando al final de la contrata todas las mejoras á 
favor del establecimiento.

7 a En cualquier duda que ocurra en el cumplimiento del contrato, 
cen presencia de las observaciones que se aduzcan por el gefe del esta
blecimiento y el contratista, se estará á lo que se resuelva por la Au-
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9« ” Ño podrá haber mas que <ej número indispensable de hombres 
lih^s' encarmulos de los talleres, y no podran tener con los penados 
’uas comunicaciones que las concernientes á los sérvictos respectivos, 
n entrada a los talleres mas que en los días y horas de trabajo.

05 a Cuando el orden’ del presidio ó circunstancias especiales obh- 
,,nen a la animidad a suspender por uno o mas días los trabajos oe .os 
¡a'leres no abonara el contraíala los piases de los penados, ni tampoco 
tendrá derecho a re>arein)ieittn de daños y pérjmcurs.

9(j - Kl trabajo tú- los penados ha de hacerse ésclusivamente dentro 
iciu'i 1 ningún caso" si) consieiiln su sulifin fifi] presi- 
.bjelode lomar medidas, elegir géneros ú otro motivo

7.a El contratista no abonará ¿ratificación alguna á los penados, 
-er este" gasto de críenla del establecimiento.
j 1 Seraii de cuenta del contratista los gastos del otorgamiento 
("ritura y dos copias de ellas que han de remitirse al .Ministerio

ANUNCIOS OFICIALES.

T). Angel Barroeti, Gobernador de esta provincia y 
Presidente de la Junta provincial de Benv ¡icencia.
Ha"» saber: Qué en virtud de lo mandado en Real or

den de 29 de diciembre y aclaratoria de 2Í de marzo úl
timo, la Junta ptoíincial de Beneficencia ha declarado 
vacante la plaza de Médico de la Casa - hospicio y niños 
expósitos déosla Ciudad, gratificada con dos mil doscien
tos reales amialiS. v ha dispuesto se satpte á oposición, que 
dará principio el día I I dé mayo próximo en el salón de 
sesiones de la F.xcma. Diputación provincial.

Las obligaciones del í'actdlaiivo qee la adquiera son: 
— 1.a Visitar dos veces ai dia el personal del estableci
miento que sufriese alguna dolencia, de 7 á 8 por la ma
ñana. v de 5 á 6 por la tarde en el verano: de 8 á 9 por 
la mañana, v de 3 á í por la tarde en el invierno.—2.a 
Sin perjuicio de lo prevenido en la anterior obligación 
deberá también concurrir el Médico á Cualquiera hora 
(pie se le llame en case urgente. — 3.a Si tuviere (pie au
sentarse de la <|apita!, ha de obtener liceticia del (*resi- 
de.nte de la Junta dé Beneficencia, si la ausencia fuere 
solo de ocho dias, y de la Corporación, si es cediere de 
ese tiempo, debiendo en ambos casos poner otro faculta
tivo (pie le sustituía con la aprobación del Presidente,.

Los egercicios para la citada plaza, de Médico serán 
,<lps- = I." Escribir una memoria en veinte y cuatro horas 
sobre un pimío designado por la suerte, de patología ge
neral, de, patología interna ó de terapéutica médica.—2." 
Esponer un caso práctico de enfermedad interna, aguda 
ó crónica, (pie. el Tribuna! designará en aquel n omento, 
todp con arreglo a la dispuesto en le Real orden de 21 de 
junio de 1818.

Los aspirantes deberán tener título legítimo para eger- 
cer el todo de la ciencia de medicina y habrán de firmar 
por sí ó por medio de persona autorizada con poder bas
tante, el registro abierto en la Secretaria de dicha Junta 
provincial de Beneficencia hasta el dia 5 del propio mes 
de mayo inclusive, presentando el título original ó copia 
testimoniada de él, y una relación de méritos autorizada 
en forma. Burgos 13 de abril de 1855.—El Presidente 
Angel Barroela. = Ramon García, Secretario.

D. Andrés Alaria Parreño y Grerci», Caballero dos re
ces de la Real y militar ord-n de San Fernando de. I .“ 
ciase ^condecorado con oirás narras cruces de distin
ción por acciones de guerra, Capitán graduado de in
fantería, teniente de la 2.a Compañía del 11Tercio 
de la Guardia civil.
Habiéndose ausentado de la Gasa-cuartel que ocupa la 

Guardia civil.en el pueblo de Bahabnn, en estaprovincia, 
en la noche del nueve a! diez de marzo de I §55, Nicolás 
Gil García, hijo de Benito y de Bárbara, natural de Cas
tillejo, partido del Burgo de Osma, en la provincia de 
Soria, v Manuel García Martínez, hijo de Vicente y de 
Juana, natural de Frandovmez-, partido dr. esta Capital, 
v ambos Guardias civiles de 1.a clase de la Compañía es
cuadrón de este Tercio, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción y robo de tres caballos, cuatro mon
turas, varias armas v efectos de .equipo; usando de ¡a ju
risdicción que la Reina N. S. (q. D. g., tiene concedida 
(-n estos casos por sus Reales ordenanzas á ios Oficiales 
de su Ejército, por el presente llamo, cito v emplazo por 
segundo edicto y pregón á dichos Nicolás Gil García y á 
MÍmuel García Martínez,, señalándoles la Casa-cuartel 
que ocupa el Cuerpo en esta Capital, donde deberán pre
sentarse personalmente dentro d#?l término de veinte dias, 
queso cuentan desde la fecha, á dar sus descargos y de
fensas, v de no comparecer en el referido plazo, se segui
rá la causa v se sentenciará en-rebeldía por el Consejo de 
guerra ordinario, parándoles por dichos delitos el perjui
cio que haya lugar con arreglo á ordenanza, y sin mas 
llamarles ni emplazarles, por ser esta la voluntad de S. M. 
Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos. Burgos 9 de abril de 1855. -= Andrés María Barre
no.— Por su mandado, íitoce'ncio Hernando, escribano 
de le causa.

Comisión provincial de instrucción primaria de Navarra.
Hallándose vacante, por dimisión de la que la obtenía, 

la plaza de Directora de la Escuela Normal de maestras de 
esta provincia, dolada con 6000 rs. vn. de sueldo anual y 
habitación, sin otro emolumento de ninguna clase, la 
Comismn Provincial ha tenido á bien resolver que das 
maestras de instrucción primaria superior (píe aspiren á 
dia v estén en el caso de poderla obtener y cumplir de
bidamente las condiciones y obligaciones acordadas, que 
estarán de manifiesto en su Secretaría, dirijan las solicitu 
des competentemente documentadas y francas de porte al 
Sr. Presidente de esta Corporación, para el dia 3üMe junio 
próximo viniente. Y para que este anuncio tenga la debida 
publicidad, se insertará en el Bolelin oficial de cada pro
vincia y en la Gacela de Madrid.

Dasío en Pamplona á 31 de marzo de 1855. == El 
Gobernador Presidente, Mariano Cruz.—P. A. de la 0. 
P. Antonio López, Secretario.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de este 
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Imp. de Cariñena j Jiménez.

pueblo de Gredilla, dotada con ciento sesenta realesanua- 
íes; los que quieran hacer solicitud la presentarán al Al
calde que suscribe dentro del término deqdincédias. Gre- 
dilla de Sedaño 4-de Abril de 1855.-Leandro Rodríguez.

id 
id,

Se halla vacante el partido de cirujano del pueblo de 
Fonzaleche, en la provincia de Logroño, su delación con
siste en 90 fanegas de trigo cobradas por el Ayuntamien
to y pagadas por S. Miguel-de Setiembre de cada año. Los 
aspirantes dirijirán sus solicitudes francas de porte ni Pre
sidente de dicho Ayuntamiento, en el término de 20 dias 
contados desde el día de la-fecha de este anuncio.

MAPA TOPO GRAFICO DEL PARTIDO 
JUDICIAL DE BURGOS.

Este mapa, que litografiado con todo él esmero en pa
pel de doble marquilla se ha repartido gratis á los sus- 
critores por un año del Amigo de la provincia, periódico 
que se publica tres veces á la semana en esta ciudad, se

Se halla vacante el partido de Médico dé los pueblos 
de Santa María Rivarredorida, Cubo, Vilíanueva, Vento
sa, Silanes, Mirabeche, Fuenlebureba, Calzada, Zufieda 
y Bailarla, en esta provincia, distantes el ¡que mas una 
legua del pueblo de la.residencia del facultativo, su dota
ción anual consiste en doscientas treinta fanegas de trigo 
y quince de cebada, puestas en casa del facultativo por 
cuenta de los pueblos en el mes de seliemb e-ti - cada año, 
libre de contribución escoplo la del subsidio.

Los aspirantes dirigirán sin solicitudes francas y docu
mentadas á los Señores Alcaldes de Santa María Rivare- 
doada-y Cubo, hasta el día quince de mayo próximo, en 
que concluirá su admisión.

halla de venta al precio de 10 rs. vn. en las Librerías 
Encuadernaciones de los Señores: *

Hervías. Plaza Mayor.
Rodríguez Alonso, Pasage dela:Flora.
En las Secretarías de la Excma. Diputación provin- 

cial y (icl'Üino. Ayuntamiento.
Nada queremos decir" acerca de su utilidad, porque 

estarnos íntimamente convencidos de que por escaso qu^ 
sea el vecindario de un pueblo, han "de reconocer la im
portancia de poseerle no solo las Municipalidades sino 
todas las personas ilustradas que los compongan.

EL AGENTE UNIVERSAL.
ANÜNCIADUR l-EUMANIiNTE PARA TODAS LAS «LASES EN GSNERAí, 

PERIODICO ¿POPULAR
económico minero, industrial, mercantil, científico i, ló'-erari-o: órga

no nfcinl del C-enlro minero¡peninsular^ MOircido «iuero.
A NüNC! OS. 0001 UN 10 A DOS. REM1 l’i DO3.

Gratis, y por suscricion: A precios convencionales. Gratis á voluntad 
sueltos á-2 cua-i-lot. linea. . -de ierre. tor.

SE PUBLICA TODOS LOS DH S mSCEPTO LOS LUNES.

PRECIOS LE S-üSI.IUláfiX. En Madrid por nn mes<3 reales. —En nror 
■virieias por un trimestre 21 —En el eslrangero por id. 40.—En Ultrama 
por id. 30.—No se admití--correspondencia que ven^aein franquear:

PUNIOS LE SüSCfHCItRS. -E« Madrid: Oficinas-del Gírenlo minero.Calle 
de Capellanes, número-10; Mmiier, RaiilyOiailliere, -Vi'la, Olí-veres y Espo- 
sieitui eslrangera, Mayor, 10 En París, casa de les señores Snavedra'y Hilie- 
relies, rué Bouteville, ¡trímero i5; v Mr. Geórges Vatrzi, 29, rae de la Bru- 
yere. En Londres, Mo.urgate Slree, número 96.

Los suscritores de prirv-nma que sim, ó quieran serlo, se dirigirán, en 
carta franca ñl, director y remesarán en libranzas sobre coreos ó en sellos 
de tranqueo de cuatro cuartos. La Dirección se halla establecida en la Tra
vesía del Arenal, número 1.

Se admiten suscriciones en esta Redacción.

C<mlinda en •Santander, á cargo ¡1e T). Juan tle Abarca, el depósito de las 
egilimas y verdaderas piedras de inolno del Bosque-de la Barra en la 
rene (í rancia), quien bis vende á precios-conveuciotiles y equitativos, 
blen da en Santander ó haciéndolas comlufir de SU cuenta hasta las Fabri
cas tic- ios.sug.etos que gusten adquirrrlas.

Administración general de Loterías de la"provincia de 
Burgos.

Noticia de los cinco extractos de la Lotería primitiva 
sorteados en Madrid el dia 10 del actual.

Primer Estrado 23 
Segundo -id. 
Tercero 
Cua río
•Quinto id. 9

. La siguiente estraceion se verificará él dia 30 del-cor- 
rientey y para ella se despacharán en la Administración 
principal de Burgos, pagarés de 12 cuartos, de 2 y 4 rs.

Lo que se hace saber en este periódico oficial para co
nocimiento de Jos jugadores de la provincia. Burgos I I 
de abril de 1855.—El Administrador general, Juan José 
Fernandez Arroyo.

BALSAMO DE PEICHLER.
r¡o^\Lli7<>Í,E\,"-e'fCa'n‘,'’'°’ C"y^ ,-‘frtCl0S esL"‘ ^perimcntados ñor va- 
niis Mediros Españoles, y algunos Mé licos v cirujanos de eslr citil’i-l es 
Utilísimo en las quemaduras de 2.- grado, rrí uv mil en las uleer-rs rebeldes 
doy^dTo? ,!Í8^MÍ6a,.|,,las á nna piorna ciealriztldon, v ca.man-’ 
do el dolor que acoinp tna a muchas cuino sinloma predominante Lo es 
gímeme en los doíores de ,n i iL,S’ ,k! l V ios1 fl iurn ^iLmas en
cías. Se usa con muy buen resultado en las oftalmías purulentas v en aque
llas cuyo síntoma predominante es Fotofobia.

Sq cspciideen el establecimiento de farmacia de D. Qmriano Lerena Plaza 
S m^s's^t^ Precto 88 ha reb^ld0 á 16 — ei vez’ d. 20


